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I MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUI)

ALCALDIA

REGULARICESE AUTORIZACION
COMETIDO FUNCIONARIO

Lota, 2gDlc.?017

DECRETo N.vóO9(c)

VISTOS:

a).- Comunicación Cometido Funcionario de fecha
20 de Noviembre de 2017 del Director del Centro de Salud Dr. Juan Cartes Arias que instruye
Comisión de Servicio a la ciudad de Concepción al funcionario Sr. LUIS CONEJEROS
SALAZAR.

b).- D.F.L. N'62 de 1977 y en uso de l¿s facultades
que me confieren los art. l2oy63'del D.F.L.N"l/2006, que refunde leyN'18.695 Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

l.- Regularícese autorización Cometido
Funcionario a la ciudad de Concepción, al funcionario Sr. LUIS CONEJEROS SALAZAR,
Conductor del Centro de Salud Dr. Juan Cartes A..

2.- EI referido cometido Funcionario es por el día
20 de Noviembre de20l7,por retiro de medicamentos en Concepción.

3.- Para cumplir con lo más arriba indicado, al
citado trabajador se le cancelara viatico parcial por el día 20 de Noviembre de 2017, que sená

imputado a[ subtitulo 21, item 01, asignación 004, sub asignación 006, Comisiones de Servicios en
el Pais.

ANOTESf,, COMUNIQUESE Y ARCHI!'ESE

UCE,S
OR MUNICIPAL

POR ORD EL SEÑORALCALDE

Sf,CRET o MUNICTPAL(S)

Distribución

La indicada
Cesfam Depto. Salud
Archivo
Remuneáción
Hl,tc/lldet Lg¡lcvtv^

MUN

DECRETO

SECREÍARIO

ÁDIil[t6iRAoon

*

tu t0PÁt


